
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL- TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 

Rad. 544984053002 2021 00420 00 
DEMANDANTE: JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

DEMANDADOS: EFRAIN VACCA RANGEL 
                       MARIA DOLORES LEON NAVARRO 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez informo lo solicitado por la apoderada  demandante.  
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiocho de enero de dos mil veintidós.- 

  
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y posterior 
secuestro del bien inmueble hipotecado propiedad de la parte demandada, identificado con M. I. No 

270-63686. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña comunicándole 

lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

  
 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
SUCESIÓN INTESTADA TERMINACION Y ARCHIVO POR MUTUO ACUERDO 
Rad. 544984053002 2020 00535 00 
DEMANDANTE: CARLOS ALONSO GARCIA, TORCOROMA QUINTERO SANCHEZ Y OTRODS 

CAUSANTES:  ALFREDO ANTONIO QUINTERO 
                    ANA MERCEDES SANCHEZ DE QUINTERO 

           

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez informo lo solicitado por la apoderada  demandante.  
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiocho de enero de dos mil veintidós.- 

 
  

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación del presente proceso 
de sucesión intestada debido a que las partes deciden iniciar el trámite ante la Notaría Primera del 

Circulo de Ocaña, solicitud  presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  122 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso de sucesión intestada debido a que las 

partes deciden iniciar el trámite ante la Notaría Primera del Círculo de Ocaña. 
 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y posterior 
secuestro de los siguientes inmuebles de propiedad de los causantes identificados con M. I. No 270-

65744 y 270-13690. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña 
comunicándole lo aquí ordenado. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO MEDIDAS CAUTELARES 

Rad. 544984053002 2018 00002 00 
DEMANDANTE: EMERITA ACOSTA NAVARRO 
DEMANDADO: FERNANDO MAURICIO NUMA NUMA 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez informo lo solicitado por la señora apoderada  demandante.  
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiocho de enero de dos mil veintidós.- 
 

Previo  decretar las medidas cautelares solicitadas por la apoderada demandante, requiérasele para 

que aporte los correos electrónicos de las entidades a oficiar. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2021-00363-00 L. COSTAS  
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado:  RUSENTIH NAVARRO RODRÍGUEZ. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer..- 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………$5.739.868,92= 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..................................$5.739.868,92= 
 

 
 

SON: CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS CON 92/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2021-00463-00 L . COSTAS  
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  IRALLE ÁLVAREZ Y OTROS. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer..- 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………………..$249.196,71= 
                                                                                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..............................................$249.196,71= 
 

 

 
SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS CON 

71/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
RADICADO: 544984003002-2021-00360-00 L. COSTAS  
Demandante: CREDISERVIR. 

Demandado:  RAMÓN ANDRÉS TORRADO PÉREZ. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer..- 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………..$221.107,11= 
                                                                                                         

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...........................................$221.107,11= 
 

 

 
SON: DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO SIETE PESOS CON 11/100 MONEDA 

CORRIENTE. 
 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

RADICADO: 544984003002-2020-00549-00 L. COSTAS  

Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  ANYELA KARINA QUINTERO BARBOSA Y OTRO. 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer..- 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………..$435.037,05= 
                                                                                                          

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..........................................$435.037,05= 
 

 

 
SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y SIETE PESOS CON 05/100 

MONEDA CORRIENTE. 
 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 

RADICADO: 544984003002-2021-00151-00 L. COSTAS.  
Demandante: CREDISERVIR. 

Demandado:  JOSÉ FERREY MORA ARDILA Y OTRA. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer..- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 
  

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………….$153.354,32= 

                                                                                                         
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………............................................$153.354,32= 

 
 

 

SON: CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
32/100 MONEDA CORRIENTE. 

 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 

 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA NOTIFICACION X CONDUCTA CONCLUYENTE 

Rad. 544984053002 2021 00519 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: NELLY JOHANNA QUINTERO ANGARITA 

                       JOSE TRINIDAD QUINTERO LAZARO 
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez informo lo solicitado por la parte demandada.  
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiocho de enero de dos mil veintidós.- 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por los demandados NELLY JOHANNA QUINTERO ANGARITA y JOSE 
TRINIDAD QUINTERO LAZARO, en memorial que antecede, este Despacho de conformidad con el 

Art., 301 CGP, ordena tener por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE el auto de fecha 1º de 

Diciembre de 2021 que ordena librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
CREDISERVIR, en el presente proceso y demás providencias dictadas en la fecha de presentación del 

presente escrito. 
 

Se advierte que esta notificación tendrá los mismos efectos de la notificación personal y que NELLY 
JOHANNA QUINTERO ANGARITA y JOSE TRINIDAD QUINTERO LAZARO, se encuentran notificados 

desde la fecha de presentación del escrito.  

 
Envíese copia de la demanda y demás documentos por parte del señor apoderado al correo 

electrónico de la parte demandada, para que ejerzan su defensa aportando al proceso constancia de 
su envío.  

 

Ejecutoriado el presente auto, manténgase en secretaría el presente proceso, hasta tanto quede 
surtida la notificación por conducta concluyente a los demandados NELLY JOHANNA QUINTERO 

ANGARITA y JOSE TRINIDAD QUINTERO LAZARO. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 

                 
                 

 
Mediante providencia del siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma TRES MILLONES CIENTO UN MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($3.101.146.oo), representada en el pagaré a título de capital 
contenida en el mismo, base de ejecución. Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las 

fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1.999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir 

desde el 17 de junio de 2020, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra 
los señores KAROL MELIZA PABA SÁNCHEZ Y GERMAN ARTURO PAVA ANDRADE, quienes 

se notificaron de dicha providencia mediante CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme a las 

previsiones del art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 1 de diciembre de 2021, tal y 
como se observa a folio 26 del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, antes mencionada, los términos de Ley, quien no contestó la 

demanda, no propuso excepciones de ninguna índole, no pagó la obligación,  por lo cual se debe 
disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 
del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de DOSCIENTOS 

DIECISIETE MIL OCHENTA PESOS CON 22/100 ($217.080,22), como valor de Agencias en 
Derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHENTA PESOS CON 22/100  ($217.080,22), como valor 
de Agencias en Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
  

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) KAROL MELIZA PABA SÁNCHEZ Y GERMAN ARTURO 

PAVA ANDRADE. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00078-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
 

 

 

Mediante providencia del diecinueve (19) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), se libró 
mandamiento ejecutivo de menor cuantía, por las sumas de: A) TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
($30.775.780.oo) M/CTE., representada en el pagaré número 3180085329, sus 
intereses moratorios, a partir del 13 de agosto de 2018, esto es, al 2.49%, conforme lo 
señalado por la Superfinanciera; B) NUEVE MILLONES CIENTO  SESENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($9.169.285.oo) M/CTE., 
representada en un pagaré sin número de fecha 17 de noviembre de 2017, más sus 
intereses moratorios, a partir del 22 de abril de 2018, esto es, al2.59%, conforme a lo 
señalado por la Superfinanciera; y. C) ONCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRS PESOS ($11.376.853.oo) M/CTE., 
representada en el pagaré sin número de fecha 29 de noviembre de 2016, sus intereses 
moratorios a partir del 16 de mayo de 2018, esto es, al 2.56%, conforme a lo señalado por 
la Superfinanciera. Con relación a los intereses remuneratorios solicitados, el Despacho se 
abstuvo en decretarlos, en razón a que dichas sumas no se encuentran señaladas en los 
pagarés base del recaudo ejecutivo, pues si bien el mismo hace mención a esta clase de 
intereses, las sumas antes referenciadas no se encuentran impresas en los títulos valores. 
Las costas se tasarán en su oportunidad; contra el señor FRANCISCO PÉREZ 
BOHÓRQUEZ, quien se notificó de dicha providencia mediante CONDUCTA 
CONCLUYENTE, conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., y el  Decreto 806 de 
2020, el día 26 de octubre de 2021, tal y como se observa a folio 43  del expediente. 
 
Una vez notificada la providencia en mención y entregado (s) el (los) respectivo (s) traslado 
(s) de la demanda, le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó 
la demanda, no propuso excepciones de ninguna índole y no pago la obligación, por lo cual 
se debe disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en 
cuenta la suma de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y UN PESOS CON 80/100 ($5.132.191,80), como valor de Agencias en 
Derecho. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en 
el mandamiento de pago. 
 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 
del C.G.P., y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 
 
TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor 
de la parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta  

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s) FRANCISCO PÉREZ BOHÓRQUEZ. 

Radicación 54-498-40-03-002-2018-00929-00. 



 
 
2018-00929… 

 
 
la suma de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 
UN PESOS CON 80/100 ($5.132.191,80), como valor de Agencias en Derecho. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
  
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 

 

 
 

 
 

Mediante providencia del veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

ejecutivo de menor cuantía, por la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS $87.305.442.oo) M/CTE., a título 

de capital, contenida en el pagaré número 3180089312, base del recaudo ejecutivo. Por los 
intereses moratorios, teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde la fecha de presentación de la demanda, 

hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. Respecto a la suma de CUATRO 

MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($4.096.510.oo) M/CTE.,  por 
concepto de intereses no pagaderos por trimestre, vencido de acuerdo a la cláusula tercera, el 

Despacho se abstiene en dictar orden de pago en virtud a que dicha suma no se encuentra 
incorporada en el pagaré base del recaudo. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra la 

Sociedad COMPAÑÍA ALIMENTICIA, TU PAN GOURMET S.A.S., Representada legalmente por 

los señores LIBARDO AUGUSTO Y ANGÉLICA MARÍA NAVARRO QUINTERO Y MARÍA 
KAMILA NAVARRO VILLAMIZAR, quienes se notificaron de dicha providencia mediante CORREO 

ELECTRÓNICO, conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 
16 de noviembre de 2021, tal y como se observa a folio 46 del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quienes contestaron la demanda pero en forma 

extemporánea, no propusieron excepciones de ninguna índole y no pagaron la obligación, por lo cual 
se debe disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 
del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de OCHO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 

20/100 ($8.730.544,20), como valor de Agencias en Derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

 
TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 
OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 

CON 20/100 ($8.730.544,20), como valor de Agencias en Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s) COMPAÑÍA ALIMENTICIA, TU PAN GOURMET 
S.A.S. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00241-00. 



Viene…2021-00241 
 
 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
  

 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 

 
 

 

Mediante providencia del tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 
ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS $6.256.135.oo) M/CTE., a título de capital, contenida 
en el pagaré base del recaudo ejecutivo. Por los intereses moratorios, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo 

dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, 
desde el 5 de febrero de 2021, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra 

los señores JESÚS CAMILO PÉREZ CÁRDENAS Y ANA ALICIA ÁLVAREZ ACOSTA, quienes se 
notificaron de dicha providencia mediante CORREO ELECTRÓNICO, conforme a las previsiones del 

art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 4 de agosto de 2021, tal y como se observa a 
folios 61 y 62 del expediente. 

 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 
le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no propuso 

excepciones de ninguna índole y no pagó la obligación, por lo cual se debe disponer dar aplicación al 
art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 45/100 ($437.929,45), como valor de Agencias 

en Derecho. 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
R  E  S  U  E  L  V  E  : 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 
45/100 ($437.929,45), como valor de Agencias en Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 

 
  

 
 

 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) JESÚS CAMILO PÉREZ CÁRDENAS Y ANA ALICIA 

ÁLVAREZ ACOSTA. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00301-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 

 
 

Mediante providencia del trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de TRES MILLONES DE PESOS $3.000.000.oo) 
M/CTE., representada en una letra de cambio, base del recaudo ejecutivo, a título de capital 

contenida en la misma. Por los intereses moratorios, teniendo en cuenta las fluctuaciones que para 
tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 

de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 12 de junio de 

2020, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra el señor JESÚS HEMEL 
ARENAS PÁEZ, quien se notificó de dicha providencia por medio de CONDUCTA CONCLUYENTE, 

conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 1 de diciembre 
de 2021, tal y como se observa a folio 6 del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no pagó la 

obligación, ni propuso excepciones de ninguna índole, por lo cual se debe disponer dar aplicación al 
art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 

($210.000.oo), como valor de Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($210.000.oo), como valor de Agencias en Derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 
 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) ESTEBAN ÁLVAREZ BAYONA. 

Demandado (s) JESÚS HEMEL ARENAS PÁEZ. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00444-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Ocaña, Norte de Santander, Veintiocho  de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 

 

 
 

 
Mediante providencia del nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de VEINTIÚN MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS $21.183.666.oo) M/CTE., a título de capital, 
contenida en el pagaré base del recaudo ejecutivo. Por los intereses moratorios, teniendo en cuenta 

las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, 

desde el 3 de junio de 2021, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra 
los señores WILLINGHTON IBAÑEZ QUINTERO Y ALBANY ESTHER QUINTERO, quienes se 

notificaron de dicha providencia mediante CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme a las previsiones 

del art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 10 de diciembre de 2021, tal y como se 
observa a folios 28 y 29 del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no propuso 

excepciones de ninguna índole y no pagó la obligación, por lo cual se debe disponer dar aplicación al 
art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 62/100 ($1.482.856,62), como 
valor de Agencias en Derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS CON 62/100 ($1.482.856,62), como valor de Agencias en Derecho. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 
 

 
  

 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) WILLINGHTON IBAÑEZ QUINTERO Y ALBANY 
ESTHER QUINTERO. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00460-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 

C.. 1   
 
EJECUTIVO  2020-00331 AUTO REANUDACION PROCESO 
DTE: LEIDY JOHANA LOZANO DELGADO 
DDOS: CESAR FEDERICO QUINTERO SANJUAN 
 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que el término de la presente SUSPENSION se encuentra 

vencido y las partes no se han manifestado en torno a su reanudación.  
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiocho de enero de dos mil veintidós.- 
 

De acuerdo con el informe anterior y comoquiera que las partes no han solicitado la reanudación del 
presente proceso, este Despacho de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 163 inc. 2º CGP, ordena  

reanudar y continuar  con el trámite normal del proceso. 
 

Se pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 

 

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
  

 
 

 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



C. 1 
RADICADO: 2021-00046-00  AUTO SEÑALANDO FECHA AUDIENCIA  

PROCESO  :RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE :CRISTIAN MAURICIO LUNA REYES Y OTROS 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO SANDOVAL RANGEL 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver.  

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiocho de enero de dos mil veintidós.- 

 

Ejercido el control de legalidad por parte de esta Operadora judicial y teniendo en cuenta que se 

contestó la demanda por la parte demandada dentro del término de ley pronunciándose dentro del 

término señalado por la parte demandante conforme reposa en el expediente, se procede a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 372  373 Y 384 CGP.  

Así las cosas, este Despacho ordena señalar fecha para el día  1 de Marzo de 2022  a las tres de 

la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la comunicación y las 

informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, utilizando la 
aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con o sin apoderado, 

y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados oportunamente por las partes.  
 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 

antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 
J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 

que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 
audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 

para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 
intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para ello. 

Si existe alguna dificultad para acceder a estos mecanismos tecnológicos, deberá informarse al 

juzgado para tratar de buscar una solución y evitar a toda costa la realización de la audiencia en 
forma presencial a raíz de la pandemia que se viene presentando a nivel Mundial. 

 
Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. Ante 

cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el origen 
y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos electrónicos 

informados al proceso.  
 

Se advierte que en esta audiencia se intentará la conciliación, se saneará el proceso, se escucharán 
los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y de 

ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no asistencia 

de las partes o sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como pecuniarias 
indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  

 
Así las cosas y estando dentro de la oportunidad y etapa procesal pertinente, se procede dentro del 

presente trámite a decretar las siguientes pruebas: 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandante solicita se tengan como pruebas documentales 

las siguientes: A.- Poder para actuar y las presentadas con la demanda las cuales aparecen 

impresas en la misma.  

2.- INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio a la parte demandada el cual 

se practicara oficiosamente y por solicitud de la parte demandante. 

 
3.- TESTIMONIALES.- Se oiga en declaración al señor LUCIANO LUNA QUINTERO. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandada solicita se tengan como pruebas documentales las 

siguientes: A.- Poder para actuar y las presentadas con la demanda las cuales aparecen 

impresas en la misma.  

2.-  TESTIMONIALES.- Se oiga en declaración a ZAYDA XIOMARA SANDOVAL,  
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3.- INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio de la parte demandante, el 

cual se practicara oficiosamente.  

4.- OFICIOS.-  Solicita la parte demandada se OFICIE : A .- A la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN con el fin de que se informe con base en las declaraciones de renta 

de los años gravables 2017, 2018, 2019 que presenta el demandante CHRISTIAN MAURICIO 
LUNA REYES, los soportes de los pagos realizados, ya que la DIAN le adelanta un proceso de 

cobro coactivo, y si declaró los ingresos por renta de capital para las vigencias antes 

mencionadas. De igual manera si ha obtenido ingresos por facturación por otros conceptos 
distintos a la venta de combustibles que es su actividad económica principal. 2- Oficiar a la 

Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito CREDISERVIR Oficina Santa Clara de la Ciudad 
de Ocaña N de S, para que expida extracto de las consignaciones realizadas en los años 

(2017,2018,2019,2021) en la cuenta de ahorros No. 2050009909 cuyo titular es el señor 

LUCIANO LUNA QUINTERO, consignaciones semanales que oscilan por valor de $ 
1’000.000,oo y $1’500.000,oo para un total de $4’500.000,oo equivalentes al arriendo 

mensual del establecimiento de comercio EDS - SERVICENTRO OCAÑA, consignaciones 
efectuadas en algunas ocasiones por CARLOS ALBERTO SANDOVAL RANGEL en otras por su 

padre ALIRIO SANDOVAL ,sus hermanas ASTRID SANDOVAL RANGEL Y XIOMARA 
SANDOVAL RANGEL, y los trabajadores de la EDS. Ofíciese a las anteriores entidades para 

que en el término de cinco días contados a partir del recibo del presente oficio informativo 

respondan lo solicitado so pena entrar a aplicar las sanciones establecidas en el Art. 276 CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

       

 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

     
 


